
Por ejemplo: análisis genéticos y  
bioquímicos de plantas, animales o sus 

partes, bacterias, hongos, ADN ambiental, 
entre otros

¿La actividad de investigación, 
docencia o acción social la lleva a 

cabo una persona funcionaria de la 
UCR?

Criterios para solicitudes de permisos ante la 
Comisión Institucional de Biodiversidad de la UCR

sí

no

Debe solicitar el permiso 
ante la CONAGEBIO

¿El proyecto involucra el acceso a los 
elementos genéticos y bioquímicos 

de la biodiversidad? 
En referencia al acceso de los elementos de la 

biodiversidad bajo soberanía del Estado 
costarricense

no
No requiere solicitar 

permiso a CBio

sí

Por ejemplo: material abiótico (aire, agua, etc), 
mediciones u observaciones en el campo, 

catalogación morfológica de organismos para 
taxonomía, mediciones físicas, cuantificación de 

sustancias químicas, biomasa, estudios 
fenológicos, morfológicos, entre otros. 

Se excluye del todo: material bioquímico o 
genético de humanos, incluyendo microbioma o  

patógenos en humanos

Debe ser analizado por CBio, donde la Universidad reconoce cuatro tipos 
esenciales de acceso a los elementos genéticos y bioquímicos de la 

biodiversidad de acuerdo con el fin que se pretenda cumplir:
a) Taxonomía, colección y catalogación.
b) Investigación básica y aplicada.
c) Bioprospección.
d) Comercialización.

Además del permiso de 
CBio podría necesitar 

de otros tipos de 
permisos en otras 

instancias

Los permisos de bioprospección y 
comercialización necesitan que la 

persona funcionaria tramite un 
Consentimiento Informado Previo 

(contactar Asesoría Legal PROINNOVA)

Por ejemplo:
• Permiso de otras comisiones dentro de la UCR (CICUA)
• Permiso de acceso al sitio (privados o SINAC, MINAE)
• Permiso de investigación y licencia de colecta (SINAC, MINAE)
• Convenio o carta de entendimiento de colaboración con terceros 

dentro o fuera del país que no sean parte de la UCR para asegurar la 
repartición justa de los beneficios del proyecto (contactar Asesoría 
Legal o su gestor de investigación en VI, UCR)

• Acuerdo de Transferencia de Material Biológico – ATM (contactar 
Asesoría Legal o gestor de investigación de su área en VI, UCR)

• Permiso de exportación de enviar material fuera del país (SINAC, 
MINAE)

• Permiso CITES (SINAC) o fitosanitario (MAG)


